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CIRCULAR FAA-C-011-2023 
 

PARA: COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

DE: DECANATURA FACULTAD DE ARTES ASAB 

ASUNTO: COLEGIADA TOMA CULTURAL TERPSÍCORE 

FECHA: 24 DE MAYO DE 2023 

 

Apreciada comunidad universitaria: 

 

Se informa que el jueves 25 de mayo de 2023, la comunidad estudiantil de la Facultad de Artes ASAB realizará 

la “Toma Cultural Terpsícore en el Patio Francés del Palacio de la Merced”. El evento se llevará a cabo desde 

las 10:00 a.m. y hasta las 8:00 p.m., y contará con talleres, canelazos, presentaciones musicales, micrófonos 

abiertos, torneo de dominó entre otras actividades. 

 

Con el propósito de garantizar el orden y buena convivencia durante la jornada señalada, la Decanatura de la 

Facultad de Artes ASAB hace las siguientes recomendaciones: 

 

• Esta actividad cultural estará abierta solo a estudiantes de la Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas. No habrá ingreso a público general. 

• Los y las asistentes deben presentar su carnet institucional en la entrada. 

• Los talleres y demás actividades no requerirán inscripción previa. 

• No habrá permiso académico durante la jornada. 

• Todos los bolsos y maletines serán revisados en la entrada del Palacio de la Merced. 

• De conformidad con la Resolución de Rectoría No. 134 de2012, se prohíbe el ingreso, consumo y 

distribución de bebidas alcohólicas, tabaco y sustancias psicoactivas. Si alguien es visto bajo sus 

efectos será retirado del evento. 

• No se permitirá ningún comportamiento que perturbe la armonía de los y las demás asistentes. 

 

Cordialmente, 
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